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Artículo 7. Período Impositivo, Devengo.

Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado
y serán irreducibles por años naturales.

La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar la
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada año
natural.

Artículo 8. Régimen de declaración  e Ingreso.

El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos por ingreso directo en la Administración Tributaria
de la Ciudad Autónoma de Melilla, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los
padrones o matrículas de esta tasa, por años naturales, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
General de la Ciudad Autónoma de Melilla para los pagos de vencimiento periódico.

Artículo 9. Normas de gestión.

1. Las personas o entidades interesadas deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y formular
declaración en la que conste la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Ciudad Autónoma
de Melilla.

2. Los servicios técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla comprobarán e investigarán las declaraciones
formuladas por los interesados.

3. Una vez autorizado el aprovechamiento se entenderá prorrogado mientras no se acuerde su caducidad por
la Presidencia o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes en caso de
fallecimiento.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir de día primero de año natural siguiente al de su presentación.

5. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

6. Si no se procede previamente a la retirada por parte del interesado del toldo, marquesina, visera, escaparate
y otros análogos, no se tramitará la baja, determinando la obligación de continuar abonando la tasa.

7. Serán asimismo de aplicación, en lo que proceda, el resto de normas que en materia de gestión, recaudación
e inspección se contienen en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y Ordenanza General
de Inspección de los Tributos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 10. Régimen de infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, y demás normas que resulten de aplicación.

Disposición adicional primera.

Las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de los preceptos contenidos en
esta Ordenanza serán de aplicación automática, salvo que las referidas disposiciones establezcan lo contrario.


